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1. ORDEN DEL DÍA 
1. Lista de asistencia. 

 

2. Declaración del quórum legal. 

 

3. Lectura de una síntesis del acta de la sesión de fecha 13 de octubre del 

2025; discusión, modificaciones en su caso y aprobación. 

 

4. Lectura de una síntesis de la correspondencia. 

 

5. Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma la Ley de los 

Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes del Estado de Zacatecas y la 

Ley de Educación del Estado de Zacatecas. Que presenta el grupo 

parlamentario del Partido Acción Nacional. 

 

6. Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se adiciona una 

fracción al artículo 7 de la Ley de Bibliotecas Públicas del Estado de 

Zacatecas. Que presenta el Diputado Jaime Manuel Esquivel Hurtado   

 

7. Lectura de la iniciativa con proyecto de Decreto, por el que se modifica el 

párrafo décimo del artículo 104 y se incorporan las fracciones IV y V al 

artículo 104 bis, ambos de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de 

Zacatecas. Que presentan los Diputados Ma. Teresa López García, 

Carlos Aurelio Peña Badillo y Jaime Manuel Esquivel Hurtado. 

 

 

8. Primera lectura del dictamen respecto de diversas iniciativas con proyecto 

de Decreto, por las que se reforma la Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida libre de Violencia para el Estado de Zacatecas. Que presenta la 

comisión Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

 

9.  Asuntos generales, y  
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10.  Clausura de la sesión. 

 

 

 

 

Diputada Presidenta  

 

 

Karla Esmeralda Rivera Rodríguez 
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2. SÍNTESIS DE ACTA 

 

2.1  

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 
COMPARECENCIA DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 13 OCTUBRE DEL AÑO 2025, DENTRO 
DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA 
DE LA CIUDADANA DIPUTADA KARLA ESMERALDA RIVERA RODRÍGUEZ, 
AUXILIADA POR LAS LEGISLADORAS: IMELDA MAURICIO ESPARZA Y 
RENATA LIBERTAD ÁVILA VALADEZ, COMO SECRETARIAS, 
RESPECTIVAMENTE. 

 
 
LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 10 HORAS CON 21 MINUTOS; CON LA 

ASISTENCIA DE 18 DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO 09 PUNTOS DEL 
ORDEN DEL DÍA.  

 
 
ACTO CONTINUO, SE LE TOMÓ LA PROTESTA DE LEY A LA 

LICENCIADA BENELLY JOCABETH HERNÁNDEZ RUEDAS, SECRETARIA DE 
DESARROLLO SOCIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, PARA CONDUCIRSE 
CON VERDAD EN TODO LO QUE CORRESPONDE A SU COMPARECENCIA, Y 
PARA QUE EXPUSIERA LA INFORMACIÓN RELATIVA AL RAMO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN EL MARCO DEL CUARTO INFORME DE 
GOBIERNO DEL LICENCIADO DAVID MONREAL ÁVILA. 
 
 

ENSEGUIDA QUEDÓ REGISTRADO EN EL DIARIO DE DEBATES Y LA 
GACETA PARLAMENTARIA NÚMERO 0159, DE FECHA 13 DE OCTUBRE DEL 
2025. 
 
 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SIENDO LAS 13 HORAS, 
CON 10 MINUTOS, Y ESTANDO AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA, SE 
CLAUSURÓ LA SESIÓN DE COMPARECENCIA, CITANDO A LOS SEÑORES 
DIPUTADOS Y DIPUTADAS, PARA EL DÍA 14 DE OCTUBRE DEL AÑO EN 
CURSO, A LA SIGUIENTE SESIÓN DE COMPARECENCIA. 
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3. COMUNICADOS Y OFICIOS 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

 

 

 

 

01 

 

 

 

 

 

Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión. 

 

 

Remiten un ejemplar del Punto 

de Acuerdo, mediante el cual 

exhortan a los Congresos de las 

Entidades Federativas para que 

legislen la incorporación de un 

apartado en las licencias y 

permisos para operar o conducir 

vehículos, donde se realice la 

anotación que exprese la 

voluntad del titular de ser 

donador de órganos, tejidos y 

células para trasplantes. 

 

 

 

 

 

02 

 

 

 

Presidencia Municipal de 

Cañitas de Felipe Pescador, 

Zac. 

 

Presentan escrito, mediante el 

cual certifican que en Sesión de 

Cabildo celebrada el pasado día 

27 de octubre se aprobó su 

Iniciativa de Ley de Ingresos 

para el ejercicio fiscal 2026. 

 

 

03 

 

 

Presidencia Municipal de 

 

Remiten copias certificadas de 

las Actas de las Sesiones de 

Cabildo celebradas los días 20 y 
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Noria de Ángeles, Zac. 

 

28 de octubre del 2025. 
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4. INICIATIVAS 

 

4.1  

DIP. KARLA ESMERALDA RIVERA RODRIGUEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE 

LA H. LXV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 

PRESENTE. 

 

Los que suscriben Dip. Pedro Martínez Flores, Dip. María Teresa 

López García, Dip. Jesús Eduardo Badillo Méndez Dip. Karla 

Guadalupe Estrada García, integrantes del Grupo 

Parlamentario de Acción  Nacional en la Honorable Sexagésima 

Quinta Legislatura de Zacatecas, y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 60, fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 56 fracción I, 

59 fracción I, 60 y 62, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas; y 93 fracción I, 96 fracción I, 97 y 98 

fracción II, del Reglamento General del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas, someto a la consideración de esta 

Asamblea la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO QUE REFORMA LA LEY DE LOS DERECHOS DE 

LOS NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE 

ZACATECAS Y LA LEY DE EDUCACION DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, al tenor de la siguiente: 
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E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S : 

 

Uno de los derechos humanos esenciales es el de la educación, 

pues el pleno goce de este derecho permite ejercer otros 

derechos fundamentales. De acuerdo con la UNESCO, la 

educación promueve la libertad y la autonomía personal, genera 

beneficios para el desarrollo y ayuda a superar la pobreza y la 

desigualdad, garantizando un desarrollo sostenible y una 

participación plena en la sociedad. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

su artículo 3°, reconoce el derecho humano a la educación y 

establece que la educación inicial es un derecho de la niñez y 

responsabilidad del Estado. 

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas establece en su artículo 4° que toda 

persona tiene derecho a recibir educación, la cual será laica, 

gratuita y obligatoria en los términos que disponga la ley. 

 

Por su parte, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Zacatecas, publicada en el Periódico 

Oficial el 28 de marzo de 2015, dispone en su artículo 48 que 

las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a una educación 

de calidad que contribuya al conocimiento de sus propios 

derechos y fortalezca el respeto a la dignidad humana, a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales. 
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Asimismo, diversos instrumentos internacionales, como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 

el Protocolo de San Salvador, reconocen el derecho preferente de 

los padres para escoger el tipo de educación que habrá de darse 

a sus hijos, conforme a sus convicciones morales y religiosas. 

 

Este derecho preferente constituye una manifestación del 

principio de libertad y del deber natural de los padres en la 

formación de sus hijos. El Estado, por su parte, tiene la 

obligación de respetar esta libertad y garantizar que la 

educación impartida se base en principios científicos, objetivos 

y no ideológicos. 

 

Sin embargo, en los últimos años se han manifestado 

preocupaciones sobre contenidos educativos con enfoques 

sesgados, lo que ha generado inquietud en amplios sectores de 

la sociedad respecto a la neutralidad y calidad educativa. Es 

necesario fortalecer la participación de madres y padres en el 

proceso educativo, garantizando su derecho preferente a elegir y 

orientar la educación de sus hijas e hijos. 

Por ello, se propone reformar diversos preceptos de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y de la Ley de 

Educación, a fin de reconocer expresamente el derecho 
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preferente de los padres a escoger el tipo de educación que 

habrá de darse a sus hijos. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a la 

consideración de esta Asamblea la siguiente: 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma  La 

Ley de Niños Niñas y Adolescents del Estado de Zacatecas y 

la Ley de Educacion del Estado de Zacatecas 

 

PRIMERO. Se adiciona un párrafo al artículo 42 de la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Zacatecas, para quedar como sigue: 

Artículo 42. ...  

 

Los padres de familia o quienes ejerzan la patria potestad, 

tutela o guarda y custodia tendrán derecho preferente a 

escoger el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos 

e hijas, así como a participar activamente en su formación 

educativa, en programas y acciones relacionadas con su 

seguridad y desarrollo integral. 

 

SEGUNDO. Se adiciona un párrafo al artículo 9° de la Ley de 

Educación del Estado de Zacatecas, para quedar como sigue: 
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Artículo 9°. ... 

Las madres y padres de familia o tutores tendrán el derecho 

preferente de escoger el tipo de educación que habrá de 

darse a sus hijos y serán corresponsables en el proceso 

educativo, apoyando su aprendizaje, desempeño y 

bienestar. 

TRANSITORIOS 

 
Artículo Primero. - El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del 

Gobierno del Estado. 

 

Artículo Segundo. - Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan al presente Decreto. 

 

ATENTAMENTE 

Zacatecas, Zac., a 13 de noviembre de 2025. 

GRUPO PARLAMENTARIO DE ACCION NACIONAL 

 

 

DIP. PEDRO MARTINEZ FLORES 

 

DIP. KARLA GUADALUPE ESTRADA 

GARCIA 

 

 

DIP. MA.TERESA LOPEZ GARCIA 

MENDEZ 

 

 

DIP. JESUS EDUARDO BADILLO 

MENDEZ 
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4.2 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, A FIN DE PROMOVER CAMPAÑAS ESTATALES 

PARA FOMENTAR LA LECTURA. 

 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA  

DE LA H. COMISIÓN PERMANENTE DE LA  

LXV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 

PRESENTE. 

 

El que suscribe, DIP. JAIME MANUEL ESQUIVEL HURTADO, integrante de la 

LXV Legislatura de Zacatecas, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

60, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas; 51 fracción I, 52, 53, 54 fracción I, 55 y 56 fracción I, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas; y 93 fracción I, 96 

fracción I, 97 y 98 fracción II, del Reglamento General del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas, someto a la consideración de esta Asamblea la presente 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UNA 

FRACCIÓN AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Albert Camus, novelista, filósofo y periodista francés, dijo alguna vez que “la 

historia ha demostrado que cuanto menos la gente lee, más libros compra”. 

 

Esta reflexión, más que una ironía, es una advertencia sobre la pérdida del hábito 

genuino de la lectura y sobre cómo la sociedad moderna tiende, cada vez más, a 

sustituir el acto de leer por la apariencia de hacerlo. 

 

En el mundo actual, profundamente transformado por la tecnología, los hábitos de 

lectura también han cambiado, la digitalización, el acceso a internet, los teléfonos 
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inteligentes y las plataformas en línea han modificado la forma en que las 

personas, especialmente los jóvenes, se acercan al conocimiento y a la literatura, 

hoy la lectura convive con múltiples pantallas, con formatos breves y con una 

sobreabundancia de información que, paradójicamente, ha hecho que muchas 

personas particularmente las generaciones más jóvenes lean menos de manera 

profunda y constante. 

 

De acuerdo con datos del Módulo sobre Lectura (MOLEC) 2024 del INEGI, solo 

65.8% de la población mexicana de 18 años y más declaró leer algún material 

como libros, revistas o páginas digitales, lo que representa una disminución de 

más de 10 puntos porcentuales respecto a hace una década. Además, la lectura 

digital aumenta cada año, pues más del 40% de las personas lectoras prefieren 

hacerlo en formato electrónico, especialmente en dispositivos móviles, sin 

embargo, esta transición no siempre implica un fortalecimiento del hábito lector, 

sino un cambio de soporte que exige políticas públicas acordes a la nueva 

realidad. 

 

En ese contexto, la Ley de Bibliotecas Públicas del Estado de Zacatecas, vigente 

desde 2006 y reformada en 2015, reconoce en su Artículo 2, fracción VIII, el 

“fomento al hábito de la lectura” como un programa permanente de las bibliotecas 

públicas, no obstante, la ley no establece las acciones concretas de este 

programa, ni tampoco habla sobre la lectura digital, no menciona el desarrollo de 

plataformas tecnológicas o campañas de fomento lector en entornos electrónicos, 

es decir, contempla la lectura como una función esencial, pero no actualiza sus 

mecanismos a las nuevas dinámicas sociales y tecnológicas. 

 

Hoy, la lectura digital no solo es una alternativa, sino una necesidad, las 

bibliotecas modernas del mundo han evolucionado hacia espacios híbridos que 

integran colecciones físicas y digitales, préstamos en línea, clubes de lectura 

virtual y repositorios accesibles a distancia, esto no solo amplía el acceso a la 

información, sino que democratiza el conocimiento y promueve la inclusión, 

permitiendo que comunidades rurales o grupos con discapacidad puedan acceder 

al mismo acervo que un usuario en la capital. 

 

Por ello, esta propuesta de reforma busca adicionar una fracción III al Artículo 7 de 

la Ley de Bibliotecas Públicas del Estado de Zacatecas, con el fin de establecer 

expresamente que la Red Estatal de Bibliotecas Públicas tenga también como 
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objetivo promover campañas estatales para fomentar la lectura digital, 

incorporando el uso de tecnologías y plataformas digitales, para incrementar el 

acceso a los acervos y fortalecer el hábito de la lectura en formatos electrónicos. 

 

Esta reforma no altera la esencia de la Ley, sino que la actualiza, introduce una 

visión moderna y necesaria, la del fomento lector digital como política pública, 

indispensable en un entorno donde el conocimiento ya no se mide solo en páginas 

impresas, sino en capacidad de acceso, comprensión y uso de la información. 

 

Promover la lectura digital no significa sustituir el libro tradicional, sino reconocer 

que las nuevas generaciones encuentran en la tecnología un medio natural para 

aprender, imaginar y expresarse, hacerlo desde la ley garantiza continuidad 

institucional, coordinación entre municipios y Estado, y la posibilidad de generar 

campañas permanentes que devuelvan a la lectura su papel central en la 

formación cultural de la sociedad zacatecana. 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

Asamblea la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL 

QUE SE ADICIONA UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 7 DE LA LEY DE 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

ÚNICO. Se adiciona una fracción al Artículo 7 de la Ley de Bibliotecas Públicas del 

Estado de Zacatecas, para quedar como sigue: 

Artículo 7 

La Red Estatal de Bibliotecas Públicas tendrá por objeto: 

I. Integrar los recursos de las bibliotecas públicas y coordinar sus funciones para 

fortalecer y optimizar la operación de éstas; y 

II. Ampliar y diversificar los acervos y orientar los servicios de las bibliotecas 

públicas. 

 

III. Promover campañas estatales para fomentar la lectura, tanto en formatos 

impresos como digitales, incluyendo el uso de tecnologías y plataformas 

que impulsen el acceso a los acervos y fortalezcan el hábito de la lectura 

entre la población. 
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TEXTO VIGENTE DE LA LEY DE 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE ZACATECAS 

TEXTO PROPUESTO 

Artículo 7 

La Red Estatal de Bibliotecas Públicas 

tendrá por objeto: 

I. Integrar los recursos de las 

bibliotecas públicas y coordinar sus 

funciones para fortalecer y optimizar la 

operación de éstas; y 

II. Ampliar y diversificar los acervos y 

orientar los servicios de las bibliotecas 

públicas. 

Artículo 7 

La Red Estatal de Bibliotecas Públicas 

tendrá por objeto: 

I. Integrar los recursos de las 

bibliotecas públicas y coordinar sus 

funciones para fortalecer y optimizar la 

operación de éstas; y 

II. Ampliar y diversificar los acervos y 

orientar los servicios de las bibliotecas 

públicas. 

III. Promover campañas estatales 

para fomentar la lectura, tanto en 

formatos impresos como digitales, 

incluyendo el uso de tecnologías y 

plataformas que impulsen el acceso 

a los acervos y fortalezcan el hábito 

de la lectura entre la población. 
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TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial Órgano del 

Gobierno del Estado de Zacatecas. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el suplemento del Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado 

de Zacatecas. 

 

 

SUSCRIBE 

 

DIP. JAIME MANUEL ESQUIVEL HURTADO 

Zacatecas, Zac., a la fecha de su presentación 
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4.3 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA H. LXV LEGISLATURA DE ZACATECAS. 

PRESENTE. 

Los que suscriben, Diputada Ma. Teresa López García, Diputado Carlos 

Aurelio Peña Badillo y Diputado Jaime Manuel Esquivel Hurtado  

integrantes de la LXV Legislatura de Zacatecas. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 60, fracción I, de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 51 fracción I, 52, 53, 54 fracción I, 

55 y 56 fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Zacatecas; y 93 fracción I, 96 fracción I, 97 y 98 fracción II, del 

Reglamento General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, 

sometemos a la consideración de esta Asamblea la presente INICIATIVA 

CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICA EL 

PÁRRAFO DECIMO DEL ARTÍCULO 104 Y SE INCORPORAN LAS 

FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 104 BIS, AMBOS ARTÍCULOS DE 

LA LEY ORGANICA DEL MUNICPIO DEL ESTADO DE ZACATECAS, al 

tenor de la siguiente: 

 

E X P O S I C I O N      D E       M O T I V O S 

En los últimos años, México ha avanzado en la consolidación de un marco 

institucional orientado al combate a la corrupción y a la promoción de la 

transparencia en la gestión pública. A partir de la reforma constitucional 

publicada en mayo de 2015, que dio origen al Sistema Nacional 

Anticorrupción, se establecieron las bases para una nueva arquitectura 

de control y rendición de cuentas que incluye la coordinación entre los 

distintos órdenes de gobierno, la participación ciudadana y la 

responsabilidad administrativa de los servidores públicos. En el mismo 

sentido, el Estado de Zacatecas creó su Sistema Estatal Anticorrupción, 

con el propósito de fortalecer las capacidades de fiscalización, control y 

sanción en el ámbito estatal y municipal. 

Sin embargo, a pesar de estos avances normativos, en el nivel municipal 

persisten grandes rezagos institucionales. La mayoría de los Órganos 

Internos de Control (OIC) en los ayuntamientos de Zacatecas carecen de 
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una estructura mínima que les permita desarrollar sus funciones con 

independencia técnica y presupuestal. En muchos casos, operan con una 

o dos personas, sin personal especializado, sin recursos suficientes y, en 

ocasiones, bajo la subordinación directa del presidente municipal o de las 

áreas administrativas que deben vigilar. Esta situación limita su 

efectividad y vulnera los principios de imparcialidad, transparencia y 

legalidad en el ejercicio del servicio público. 

A lo anterior se suma que, en diversos municipios del país, los OIC se han 

concebido más como figuras administrativas de trámite que como 

verdaderos órganos técnicos de control y fiscalización. Por ello, resulta 

indispensable fortalecerlos mediante una reforma legal que garantice su 

autonomía, su estructura funcional y su suficiencia presupuestal. 

La presente iniciativa tiene precisamente ese objetivo; robustecer a los 

Órganos Internos de Control Municipales del Estado de Zacatecas, 

reconociendo su papel estratégico dentro del Sistema Estatal 

Anticorrupción, como primer filtro de vigilancia y rendición de cuentas en 

la administración municipal.  

Es por ello que se propone reformar el artículo 104 y adicionar el artículo 

104 Bis de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, para 

establecer que los ayuntamientos deberán destinar anualmente un 

porcentaje suficiente (que no podrá ser menor al 0.5% del gasto operativo 

municipal) exclusivamente a la operación, equipamiento y fortalecimiento 

institucional del OIC. 

El establecimiento de un porcentaje uniforme del 0.5 % del gasto operativo 

municipal no sólo responde a un criterio técnico de suficiencia, sino 

también a una razón institucional y de equidad sistémica. 

 

En el marco del Sistema Estatal Anticorrupción, todos los municipios 

comparten la misma obligación de prevenir, detectar y sancionar 

irregularidades administrativas. Sin embargo, sus condiciones financieras 

y capacidades institucionales varían considerablemente. Frente a esa 

disparidad, un porcentaje fijo proporcional asegura que cada municipio 

contribuya en función de su capacidad, para sostener un órgano interno 

funcional. 

El 0.5 % se plantea como un mínimo solidario y uniforme que permite 

crear una base operativa común en todo el territorio estatal. No busca 

igualar los montos absolutos, sino garantizar que, independientemente del 
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tamaño o nivel de ingresos, todas las administraciones municipales 

cuenten con una estructura mínima de control interno capaz de cumplir 

con las atribuciones establecidas en la Ley Orgánica del Municipio.  

Además, el porcentaje propuesto contribuye a institucionalizar el gasto 

destinado al control interno, evitando que su asignación dependa de la 

voluntad política de cada administración o de coyunturas presupuestales.  

Cabe precisar que el porcentaje del 0.5 % del gasto operativo municipal 

propuesto en esta iniciativa no constituye una obligación rígida ni un 

monto fijo, sino una base mínima de referencia destinada a garantizar 

que todos los ayuntamientos asignen recursos suficientes y hagan un 

esfuerzo fiscal proporcional unificado, para el funcionamiento de sus 

Órganos Internos de Control. Con ello se busca establecer un piso 

presupuestal uniforme y razonable, que cada municipio podrá ampliar 

conforme a su capacidad financiera y necesidades institucionales, 

asegurando así la viabilidad y equidad de la medida sin imponer cargas 

excesivas. 

Por otro lado, a través de la presente iniciativa se propone que los Órganos 

Internos de Control cuenten, con dos áreas esenciales, adicionales a las 

que ya tiene. Estas son las relativas a Auditoría y Supervisión, y 

Revisión de Obra Pública. Con ello se busca establecer una estructura 

técnica mínima y profesional que permita atender de manera integral las 

funciones de control preventivo, correctivo y sancionador, asegurando 

además que cada municipio, conforme a su capacidad presupuestal, 

cuente con personal suficiente y capacitado. 

Cabe señalar que dentro de la propuesta, se incluye en el artículo segundo 

transitorio, que la Auditoría Superior del Estado, en coordinación con la 

Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función Pública y el Sistema 

Estatal Anticorrupción, emitan dentro de los ciento veinte días naturales 

posteriores a la publicación del decreto,  los lineamientos para determinar 

los porcentajes mínimos y los criterios de referencia salarial aplicables a 

los titulares de los Órganos Internos de Control Municipales, así como las 

titulares de las áreas que lo conforman, ya que con ello se garantiza el 

fortalecimiento de dichos órganos y se ancla una base uniforme apegada al 

principio constitucional consagrado en el artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estado Unidos Mexicanos que establece que para el trabajo 

igual, salario igual. 
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La participación de las instituciones referidas en el párrafo anterior, se 

justifica plenamente, en virtud de que el marco constitucional y legal prevé 

la coordinación entre órganos técnicos y autoridades administrativas para 

fortalecer la rendición de cuentas y el control interno. Dichas instancias 

están facultadas para emitir recomendaciones, lineamientos y políticas que 

mejoren la gestión pública y aseguren que las acciones de fiscalización y 

profesionalización se realicen de manera equilibrada, técnica y 

financieramente viable, armonizando las capacidades institucionales y 

presupuestales de los municipios. 

En conclusión, la iniciativa encuentra sustento en el artículo 113 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas y en la Ley del Sistema Estatal 

Anticorrupción de Zacatecas, que en conjunto mandatan la existencia de 

órganos internos con autonomía técnica y operativa, responsables de 

vigilar la actuación de los servidores públicos y de garantizar el 

cumplimiento de los principios de legalidad, honradez, lealtad, 

imparcialidad y eficiencia en el ejercicio del servicio público. 

Con la aprobación de esta reforma, se dará un paso decisivo hacia la 

consolidación de municipios más transparentes, con mejores mecanismos 

de control interno y con una estructura profesional que asegure el uso 

correcto de los recursos públicos. Fortalecer los Órganos Internos de 

Control Municipales no sólo significa mejorar la fiscalización, sino también 

dignificar el servicio público, cerrar espacios a la corrupción y reconstruir 

la confianza ciudadana en sus autoridades locales. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable 

Asamblea, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

MODIFICA EL PÁRRAFO DECIMO DEL ARTÍCULO 104 Y SE 

INCORPORAN LAS FRACCIONES IV Y V AL ARTÍCULO 104 BIS, 

AMBOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICPIO DEL 

ESTADO DE ZACATECAS para que quedar como sigue: 

 

Artículo 104.  … 

… 

Los ayuntamientos deberán asegurar los recursos presupuestales 

suficientes para la operación del Órgano Interno de Control, los cuales 
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serán ejercidos de manera autónoma por su titular y aplicados 

exclusivamente para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Para tales efectos, los ayuntamientos destinarán anualmente un 

porcentaje suficiente, el cual no podrá ser menor al 0.5% del gasto 

operativo municipal, de acuerdo con su capacidad financiera, 

destinado exclusivamente a la operación, equipamiento y 

fortalecimiento institucional del Órgano Interno de Control. 

 

La Auditoría Superior del Estado verificará el cumplimiento de esta 

disposición en el marco de sus facultades de fiscalización. 

 

Artículo 104 BIS. 

 

El Órgano Interno de Control, para efecto de cumplir con sus atribuciones, 

contará por lo menos con las siguientes áreas: 

 

I… 

 

II…  

 

III… 

 

IV. Auditoría y Supervisión; y 

 

V. Revisión de Obra Pública. 

 

Los municipios deberán garantizar, conforme a su capacidad 
presupuestal, la existencia de personal técnico suficiente para el 
funcionamiento de dichas áreas. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de 

Zacatecas. 

 

SEGUNDO. La Auditoría Superior del Estado de Zacatecas, en 

coordinación con la Secretaría de Finanzas, la Secretaría de la Función 

Pública del Gobierno del Estado y el Sistema Estatal Anticorrupción, 

emitirá dentro de los 120 días naturales siguientes a la entrada en vigor 

del presente Decreto los lineamientos para la determinación de los 

porcentajes mínimos y criterios de referencia salarial aplicables a los 

titulares de los Órganos Internos de Control Municipales y los titulares de 

las áreas que conforman su estructura orgánica. 

 

TERCERO. Los ayuntamientos deberán incorporar las previsiones 

presupuestales correspondientes a partir del ejercicio fiscal siguiente a la 

publicación de este Decreto. 

 

Zacatecas, Zacatecas, a 10 de noviembre de 2025 

A T E N T A M E N T E 

 
 

DIP. MA TERESA LÓPEZ GARCÍA 
 
 

 
DIP. CARLOS AURELIO PEÑA 

BADILLO 
 

DIP. JAIME MANUEL ESQUIVEL 

HURTADO 
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5. DICTAMEN DE PRIMERA LECTURA 

 

5.1 

Primera lectura del dictamen respecto de diversas iniciativas con 

proyecto de Decreto, por las que se reforma la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida libre de Violencia para el Estado de Zacatecas. 

Que presenta la comisión Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 

Hombres. 

 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres 

le fueron turnadas, para su estudio y dictamen, diversas 

iniciativas con proyecto de decreto por las que se reforma la Ley 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Estado de Zacatecas. 

 

Vistos y estudiados que fueron los documentos en cita, 

sometemos a la consideración del Pleno, el presente dictamen, 

con base en los siguientes 
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ANTECEDENTES 

 
PRIMERO. En sesión ordinaria del 1 de abril de 2025, se dio 

lectura a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforma el artículo 14 ter Ley de Acceso de las Mujeres a una 

Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, presentada 

por la diputada Susana Andrea Barragán Espinosa. 

 
SEGUNDO. La iniciativa mencionada fue turnada por la 

Presidencia de la Mesa Directiva a la Comisión de Igualdad 

Sustantiva entre Mujeres y Hombres unida a la Comisión de 

Justicia, a través del memorándum No. 0469, para su estudio y 

dictamen correspondiente. 

 

Esta Comisión dictaminadora solicitó a la Presidencia de la 

Mesa Directiva la rectificación de turno, de acuerdo con las 

facultades establecidas en la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Zacatecas, por lo que se emitió el 13 de noviembre 

de 2025 el memorándum no. 0975 que la turna, únicamente, a 

la Comisión de Igualdad entre Mujeres y Hombres la iniciativa 

para su estudio y dictamen correspondiente.  

 

TERCERO. La iniciante sustentó su propuesta en la siguiente: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 
Las redes sociales y las plataformas digitales han 

transformado la comunicación en nuestra sociedad, 
permitiendo mayor acceso a la información y el intercambio 
de ideas. 

 
Sin embargo, también han dado paso a nuevas formas de 
violencia, especialmente contra las mujeres. 

 
El crecimiento de las agresiones en línea ha puesto en 

evidencia una grave laguna legal: actualmente, la violencia 
digital solo se sanciona cuando hay una referencia explícita 
a la víctima, dejando impunes muchas agresiones que, sin 

mencionar su nombre, la exponen a burlas, acoso, 
difamación o desprestigio en redes sociales y otras 

plataformas digitales. 
 
En Zacatecas, cada vez es más común que personas 

utilicen redes sociales para atacar a mujeres de manera 
indirecta, a través de: 
 

-Mensajes con referencias indirectas pero identificables 
sobre la víctima 

-Publicaciones con descripciones personales, datos 
implícitos o alusiones contextuales que permiten que su 
entorno la reconozca. 

-Difusión de información privada, manipulada o sacada de 
contexto, afectando su dignidad o reputación. 

 
Y aunque en ninguno de estos casos se mencione un 
nombre, el contexto y la audiencia permiten identificar a la 

víctima, causando daño a su reputación, estabilidad 
emocional y bienestar psicológico. 
 

Actualmente, el Código Penal del Estado de Zacatecas 
sanciona el ciberacoso y la violación a la intimidad sexual 

digital, y la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia reconoce la violencia digital. Sin embargo, no 
contempla las agresiones indirectas como las descritas 

anteriormente, lo que deja a muchas víctimas en un vacío 
legal donde el agresor evade sanciones con el argumento de 
"nunca dije su nombre". 

 
Para cerrar esta brecha legal, se propone la reforma del 

Artículo 14 Ter de la Ley de Acceso de las Mujeres a una 
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Vida Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, 

ampliando la definición de violencia digital para incluir 
casos en los que, sin mencionar directamente a la víctima, 

se la identifica de manera inequívoca a través de referencias 
indirectas, alusiones contextuales, descripciones personales 
o datos implícitos, causando afectaciones a su dignidad, 

seguridad o integridad. 

 

CUARTO. En sesión ordinaria del Pleno, correspondiente al día 

19 de junio de 2025, se dio lectura a la iniciativa con proyecto 

de decreto por la que se adiciona un segundo párrafo del 

artículo 55 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia para el Estado de Zacatecas, presentada por la 

Diputada María Dolores Trejo Calzada. 

 

QUINTO. Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, en 

esa misma fecha, la iniciativa referida fue turnada a la 

Comisión de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, a 

través del memorándum No. 712, para su estudio y dictamen 

correspondiente. 

 

SEXTO. La promovente justificó su iniciativa con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 
 

La filósofa Hannah Arendt en su obra de 1963, titulada 
“Sobre la Violencia”, hace un análisis sobre las causantes 
que la violencia ha tenido en cada uno de los 

acontecimientos históricos que han marcado de la 
humanidad, definiendo a la violencia como: “La violencia no 
es sino la más flagrante manifestación de poder. Toda la 

política es una lucha por el poder; el último género de poder 
es la violencia”  
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En este mismo tenor, la Organización Mundial de la Salud 

(OMS) define a la violencia como “el uso intencional de la 
fuerza o el poder físico, de hecho o como amenaza, contra 

uno mismo, otra persona, un grupo o comunidad, que 
cause o tenga muchas probabilidades de causar lesiones, 
muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 

privaciones”.  
 
Se entiende a la violencia cometida en contra de mujeres 

como un fenómeno tan complejo y consecuencia de muchos 
factores, pero sin duda, es un fenómeno que en nuestro 

país ha sido una de las formas de discriminación más 
persistentes y arraigadas por una sociedad que considera al 
género femenino como débil y sin derecho alguno. 

 
La violencia en contra de la mujer se exprese en distintas 

modalidades, ya sea física, psicológica, patrimonial e 
institucional, y en diferentes ámbitos como el hogar, 
público y familiar. Las raíces de esta violencia de género se 

hallan en la desigualdad entre mujeres y hombres, es decir, 
es consecuencia de la discriminación laboral, social, política 
y cultural que han sufrido de forma sistemática. 

 
Es un hecho lacerante que la violencia cometida en contra 

de las mujeres sigue presentándose diariamente y con casos 
desoladores en nuestra sociedad, por ello, es imperante que 
se fortalezcan y endurezcan las leyes tendientes a inhibir 

estas conductas antisociales que denigran el rol de la mujer 
en la comunidad. De acuerdo con datos del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), se registran las 
siguientes cifras entorno a la violencia cometida contra las 
mujeres:  

 
• De los 46.5 millones de mujeres de 15 años y más que 
hay en el país, 66.1% (30.7 millones) ha enfrentado 

violencia de cualquier tipo y de cualquier agresor, alguna 
vez en su vida; 

• El 43.9% ha enfrentado agresiones del esposo o pareja 
actual o la última a lo largo de su relación y está más 
acentuado entre las mujeres que se casaron o unieron 

antes de los 18 años (48.0%), que entre quienes lo hicieron 
a los 25 o más años (37.7%); 
• En 2018 se registraron 3, 752 defunciones por 

homicidio de mujeres, el más alto registrado en los últimos 
29 años (1990-2018), lo que en promedio significa que 
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fallecieron 10 mujeres diariamente por agresiones 

intencionales. 
 

Zacatecas es una de las entidades a nivel Federal con los 
peores índices de violencia en contra de niñas y mujeres, 
así lo detallan los siguientes datos: 

 
• De acuerdo al Banco Estatal de Datos sobre Violencia 
contra las Mujeres de Zacatecas los feminicidios han ido en 

aumento en los últimos años, en 2016 se registraron 13, 
2017 14, 2018 21 y en 2019 hasta el mes de agosto se 

tenían registrados 15.  
• Son los Municipios de Fresnillo, Zacatecas y 
Guadalupe donde se concentra este fenómeno, con el 43.8 

por ciento de los casos. 
• 5 de cada 10 denuncias registradas en el Sistema de 

Emergencias 911 son relacionadas con la violencia en 
contra de las mujeres.  
• Datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 

de Seguridad Pública, detallan que el Estado de Zacatecas 
es la entidad con la tasa más alta de feminicidios a nivel 
nacional por cada 100 mil habitantes, con un 0.48.  

• A nivel municipal, Fresnillo ocupa el tercer lugar a 
nivel federal con una tasa de 1.69 feminicidios por cada 100 

habitantes.  
 
En este tenor, y bajo la premisa de que una de las 

principales funciones del Estado es garantizar la vida y 
seguridad de sus pobladores, se contempló, tanto en la Ley 

a nivel Federal como Estatal en la materia, la 
implementación de la Alerta de Género, la cual es el 
conjunto de acciones gubernamentales de emergencia para 

enfrentar y erradicar la violencia feminicida en un territorio 
determinado, ya sea ejercida por individuos o por la propia 
comunidad. 

 
El artículo 55 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, señala cual 
será el objetivo de la alerta: 
 

La Alerta de Violencia contra las Mujeres tendrá como 
objetivo fundamental garantizar la seguridad de las 
mismas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las 

desigualdades que agravian sus derechos humanos, por lo 
que se deberá: 
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I. Conformar un grupo multidisciplinario, en el que 

participen los sectores público, social, académico y privado 
que dé seguimiento a las acciones implementadas y elabore 

reportes periódicos sobre la eficacia de las medidas; 
II. Desarrollar medidas y acciones a través de las 
autoridades correspondientes en materia de seguridad y 

procuración de justicia; 
III. Asegurar la realización de la impartición de justicia y de 
aplicación efectiva de sanciones, según la naturaleza y 

gravedad de la conducta; 
IV. Asignar los recursos presupuestales necesarios para 

hacer frente a la contingencia de alerta de violencia, y 
V. Informar a la población el motivo de la Declaratoria y la 
zona territorial que abarcan las medidas a implementar. 

 
Jurídicamente la alerta de género se sujeta a la Ley y al 

Reglamento pertinentes, sin embargo, a raíz de las propias 
experiencias de implementación de la alerta de género a lo 
largo y ancho del país, se impone la necesidad de 

reflexionar en la necesidad de fortalecer este mecanismo a 
partir de la legislación sustantiva. 
 

Por ejemplo, los principios de transparencia proactiva, 
máxima publicidad y acceso a la información, deben ser 

principios rectores de la alerta por violencia de género, con 
la finalidad de que todos los documentos producidos 
durante las etapas del proceso, verbigracia la solicitud, la 

metodología de investigación, o los avances de la etapa de 
investigación institucional, sean públicos y accesibles por 

Ley. 
 
La transparencia, el acceso a la información, la 

participación ciudadana y la rendición de cuentas, son 
pilares de todo régimen democrático. En este contexto, a 
nivel global las sociedades demócratas han impulsado y 

fomentado prácticas y mecanismos para optimizar la 
disposición de la información gubernamental a través 

mecanismos que así lo permitan. 
 
El derecho a la información se logra cuando la 

transparencia es un principio rector de todo gobierno, ya 
que es un elemento mediante el cual toda autoridad puede 
dar cuenta de sus acciones para que sean consultadas por 

la ciudadanía. La transparencia del quehacer político a 
bona a la calidad institucional de la democracia, haciendo 

efectivo el accionar de las instituciones al cumplir con las 
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normas según las cuales deben abrir la información a los 

ciudadanos; con políticas públicas congruentes y eficaces 
con la apertura hacia la sociedad. 

 
La importancia de tales principios respecto a la cuestión de 
la alerta de género radica en la amplitud de los alcances de 

la transparencia, pero sobre todo en la necesidad de proveer 
a la política pública de eficacia en el contexto de una acción 
gubernamental que se implementa en respuesta a un 

problema social urgente y que para lograrlo necesita la 
participación de todos los sectores de la sociedad. 

 
En este tenor, el 29 de abril de 2022 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación una reforma a la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a fin 
de establecer que el procedimiento de la Alerta de Violencia 

de Género contra las mujeres deberá observar en todo 
momento los principios de transparencia, máxima 
publicidad y acceso a la información, así como la protección 

de datos personales, durante la totalidad de las etapas del 
procedimiento. 
 

Por tal motivo, la presente iniciativa de Decreto propone 
homologar ese precepto a nivel local, para ello, se reforma la 

Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
para el Estado de Zacatecas, en materia de Alerta de 
Violencia Contra las Mujeres, por lo que se adiciona un 

segundo párrafo del artículo 55 de la Ley en comento, a fin 
de establecer que el procedimiento de la Alerta de Violencia 

de Género contra las mujeres deberá observar en todo 
momento los principios de transparencia, máxima 
publicidad y acceso a la información, así como la protección 

de datos personales, durante la totalidad de las etapas del 
procedimiento. 
 

El argumento de la presente es fortalecer el cumplimiento 
del objetivo citado, ya que el conocimiento de los aspectos 

sensibles de la alerta por violencia de género por parte de la 
sociedad y esencialmente de las mujeres, motivaría el 
interés de la comunidad, aumentando la visibilidad y la 

participación, alrededor de un tema que lanza un grave 
cuestionamiento a nuestro adelanto normativo e incluso 
social; ya que el feminicidio, como manifestación extrema 

de la violencia contra las mujeres, parte de una 
problemática endémica y que demanda mejoras en los 

mecanismos institucionales para atenderla, particularmente 
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los de orden preventivo. El garantizar la transparencia 

proactiva por Ley, no es sino un paso en esa dirección. 

 

SÉPTIMO. En sesión ordinaria del Pleno, correspondiente al día 

19 de agosto de 2025, se dio lectura a la iniciativa con proyecto 

de Decreto por la que se reforma la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Zacatecas, en materia de becas especiales para mujeres 

víctimas, presentada por la Diputada María Dolores Trejo 

Calzada. 

 

OCTAVO. Por acuerdo del Presidente de la Mesa Directiva, en 

esa misma fecha, la iniciativa referida fue turnada a la 

Comisión de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, a 

través del memorándum No. 791, para su estudio y dictamen 

correspondiente. 

 

NOVENO. La promovente justificó su iniciativa con la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 
En 2015 la Asamblea General de las Naciones Unidas 
adoptó la Agenda  2030 para el Desarrollo Sostenible, en la 

que se plantearon 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible con 
169 metas de carácter integrado e indivisible que abarcan 

las esferas económica, social y ambiental. 
 
En su quinto objetivo del documento referido anteriormente 

aborda el tema de la Igualdad de Género, como un tema 
social que a nivel mundial es causante del bajo desarrollo 

de las sociedades, afirmando que la erradicación de este 
problema contribuirá a asegurar la participación plena y 
efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de 
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liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 

económica y pública. 
 

El quinto objetivo de esta Agenda 2030, presentó los 
siguientes datos a fin de dotar de sustento la afirmación de 
que las mujeres viven en un mundo desigual:1 

• A nivel mundial, 750 millones de mujeres y niñas se 
casaron antes de los 18 años y al menos 200 millones de 

mujeres y niñas en 30 países se sometieron a la mutilación 
genital femenina; 

• En 18 países, los esposos pueden impedir legalmente 
que sus esposas trabajen; en 39 países, las hijas y los hijos 

no tienen los mismos derechos de herencia; y en 49 países 
no existen leyes que protejan a las mujeres de la violencia 
doméstica; 

• Una de cada cinco mujeres y niñas, incluido el 19% de 
las mujeres y las niñas de 15 a 49 años, han sufrido 

violencia física y/o sexual por parte de una pareja íntima, 
durante los últimos 12 meses; 

• Si bien en cierto que las mujeres han logrado 
importantes avances en la toma de cargos políticos en todo 

el mundo, su representación en los parlamentos nacionales 
de 23,7% aún está lejos de la paridad; y 

• A nivel mundial, las mujeres que poseen tierras 
agrícolas son solo el 13 por ciento. 
 

En este orden de ideas, la violencia contra las mujeres es 
definida por la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, 

conocida como “Convención Belem do Pará”, como: 
“cualquier acción o conducta, basada en su género, que 
cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico 
a la mujer, tanto en el ámbito público como en el ámbito 
privado”. 
 
Es una realidad, lamentable, que aún persiste en la 

sociedad prácticas, usos y costumbres que fomentan la 
discriminación y exclusión de las mujeres, tanto en el 
ámbito público como privado, lo cual contraviene los 

estipulado en la Carta Magna en sus artículos 1o y 4o, así 

 
1 ONU. “Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, [en línea], 
consultado: 02 de noviembre de 2020, disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-
equality/                                                                            
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como en los tratados internacionales a los que el Estado 

mexicano es parte y que consagran el principio de la 
igualdad entre hombres y mujeres en las esferas de lo 

público, político, social, económico y cultural; para asegurar 
el pleno desarrollo de la mujer. 
 

La igualdad de género no solo es un derecho humano 
fundamental, sino que es uno de los fundamentos 
esenciales para construir un mundo pacífico, próspero y 

sostenible. Aun con esta afirmación, las leyes y las normas 
sociales discriminatorias continúan siendo generalizadas, 

las mujeres siguen estando infrarrepresentadas a todos los 
niveles de liderazgo político y social.2 
 

De acuerdo a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación, esta es definida como: “toda distinción, 
exclusión, restricción o preferencia que, por acción u omisión, 
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni 
proporcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, 
restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, 
cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el 
origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, 
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia 
física, las características genéticas, la situación migratoria, el 
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 
situación familiar, las responsabilidades familiares, el 
idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo”. 
 
En este sentido, la discriminación se puede reflejar cuando 

se utiliza al sexo como un criterio de atribución de 
capacidades, valoraciones y significados creados en la vida 

social. Por ejemplo; cuando se encasilla a las personas en 
"lo femenino” y “lo masculino”, lo cual implica imponer 
parámetros que pueden afectar el desarrollo de las 

personas, sobre todo cuando se establecen representaciones 
sociales sobre lo propio de las mujeres y lo propio de los 

hombres y dichas representaciones se utilizan para 
construir relaciones de desigualdad, donde a partir de la 
diferencia se lleva a cabo cierta segregación. 

 

 
2 ONU. “Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, [en línea], 
consultado: 13 de octubre de 2021, disponible en: https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/gender-
equality/                                                                            
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Uno de los espacios donde las relaciones de desigualdad 

son más profundas es en el sector educativo, de acuerdo a 
datos del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF por sus siglas en inglés) existe una situación de 
desventaja en el proceso educativo de niñas y adolescentes 
respecto a sus pares varones, debido a que continúan 

reproduciéndose prejuicios en contra de este sector de la 
sociedad. 
 

Una de las obligaciones del Estado es generar políticas 
públicas para garantizar que las personas gocen derechos y 

oportunidades en igualdad, asimismo,  le corresponde 
generar leyes que protejan todos los derechos, por ello, a 
través de su legislación, México no sólo garantiza el derecho 

a la educación contenido en el Artículo 3o de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

también vela a través de la Ley General de Educación en 
sus artículos 5o 16, en donde se estipula que la educación 
que imparta el Estado debe ofrecer a las personas las 

mismas oportunidades de aprendizaje, así como de acceso, 
tránsito, permanencia, avance académico y, en su caso, 
egreso oportuno en el Sistema Educativo Nacional. 

 
Asimismo, el Sistema Educativo debe combatir la 

ignorancia, sus causas y efectos, las servidumbres, los 
fanatismos, los prejuicios, la formación de estereotipos, la 
discriminación y la violencia, especialmente la que se ejerce 

contra la niñez y las mujeres, así como personas con 
discapacidad o en situación de vulnerabilidad social. 

 
Sin embargo, las estadísticas de violencia en contra de 
mujeres demuestran que un gran porcentaje de víctimas, 

aparte de sufrir hechos de violencia y estar en situación de 
riesgo, se ve vulnerado su derecho a la educación, por lo 
que una gran mayoría deja inconcluso o sin iniciar sus 

estudios. La presente encuentra su sustento en lo 
establecido en la Ley General de Educación, artículo 32, en 

el que establece que: 
 
“Las autoridades educativas tomarán las medidas 
necesarias para establecer condiciones que permitan el 
ejercicio pleno del derecho a la educación de todas las 
personas, una mayor equidad educativa y el logro de la 
efectiva igualdad en oportunidades de acceso y permanencia 
en los servicios educativos. Dichas medidas están dirigidas 
de manera preferente a los grupos y a las regiones con 
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mayor rezago educativo o que enfrenten condiciones 
económicas y sociales de desventaja.” 
 
Por tal motivo, la presente Iniciativa de Decreto propone 
reformar la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Estado de Zacatecas, en materia de 

becas especiales para mujeres víctimas de violencia. Para 
ello, se adiciona una fracción XV, recorriéndose en el orden 
la subsecuente, del artículo 44 de la Ley en comento, a fin 

de estipular como atribución de la Secretaría de Educación, 
y de las instituciones de educación básica, media superior y 

superior ejecutar programas de otorgamiento de becas 
especiales a mujeres víctimas de violencia y en situación de 
riesgo, así como a sus dependientes, que les permitan 

culminar los ciclos educativos de educación básica, media 
superior y superior. 
 
La presente tiene por objeto ajustar el texto normativo de la 
ley, con el fin de garantizar el ejercicio pleno del derecho de 

las mujeres a culminar sus ciclos educativos de educación 
básica, media superior y superior, mediante el ejercicio de 
acciones afirmativas y el otorgamiento de becas especiales. 

Se debe afrontar la alta responsabilidad social que se tiene 
con las mujeres que por distintas razones vieron truncado 

el acceso a la educación en condiciones de igualdad con los 
hombres y más aun de las mujeres que al ser víctimas de 
violencia abandonaron sus estudios. 
 
Con esta Iniciativa se busca contribuir a las políticas de 

igualdad, como un mecanismo que otorgue herramientas 
para el desarrollo integral, sustentable y sostenible de 
mujeres y niñas, en un plano de igualdad sustantiva, 

impulsando la participación ciudadana e incluyendo 
protección integral para niñas, niños y adolescentes. 

 

MATERIA DE LAS INICIATIVAS. Las iniciativas proponen 

reformas a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Zacatecas, a fin de armonizar su 

contenido con La Ley General y ampliar el marco de protección 

de los derechos humanos de las mujeres y niñas. 
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VALORACIÓN DE LA INICIATIVA. Con fundamento en el 

artículo 75 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Zacatecas, esta Comisión acordó acumular en el presente 

dictamen las iniciativas referidas, toda vez que proponen la 

modificación del mismo ordenamiento jurídico. 

 

De acuerdo con lo anterior, esta Comisión estima pertinente 

analizar la iniciativa de referencia a través de los siguientes 

 

CONSIDERANDOS: 

 
PRIMERO. COMPETENCIA. Esta Comisión es competente para 

estudiar la iniciativa de referencia a fin de emitir el presente 

dictamen, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 130, 

131 fracción XXVI, 132 y 159 fracciones I y V de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas. 

 
SEGUNDO. VIOLENCIA DIGITAL Y MEDIÁTICA. El 

reconocimiento del derecho humano de las mujeres a una vida 

libre de violencia tiene su origen en el derecho humano a la no 

discriminación, establecido en el artículo 7 de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, de 1948,3 que a la letra 

dice: 

 

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, 
derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a 
igual protección contra toda discriminación que infrinja 

 
3 Organización de las Naciones Unidas, Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y 
proclamada por la resolución de la Asamblea General 217 A (III) del 10 de diciembre de 1948.  
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esta Declaración y contra toda provocación a tal 

discriminación. 

 

El avance jurídico de los derechos de las mujeres es el logro de 

años de lucha de mujeres en todo el mundo, iniciando por el 

reconocimiento del derecho a la igualdad y la eliminación de la 

discriminación hasta el reconocimiento de que la violencia de 

género es una violación de los derechos humanos, establecido 

por primera vez en 1994 en la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 

(Belém do Pará), primer tratado internacional específico para 

abordar la violencia de género, que en su artículo 3 dispone que 

“Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto en 

el ámbito público como en el privado.” 

 

Las nuevas dinámicas sociales y la incursión de la mujer en 

espacios anteriormente reservados para el hombre, ha 

incrementado la violencia en contra de las mujeres y las formas 

de hacerlo como respuesta a la desobediencia al sistema 

patriarcal que excluye, discrimina y violenta a las mujeres 

asignando un lugar en lo privado, criando a sus hijos e hijas y 

atendiendo el hogar, precarizadas, alejadas del trabajo 

remunerado y de la toma de decisiones de la vida pública de su 

comunidad. 

 

Aquellas mujeres que han desafiado este sistema de opresión 

poniéndose al frente de la línea de resistencia y defensa de los 
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derechos humanos han sido víctimas de ataques y violencias 

toleradas por el Estado que no actúa de manera urgente para 

su erradicación. 

 

La nueva era tecnológica donde las tecnologías de la 

información y comunicación (TIC), como internet, computadoras 

y dispositivos móviles, han transformado radicalmente la 

sociedad, la economía y la comunicación, ha sido un factor 

importante para que las formas de violencia contra las mujeres 

se reconfiguren y se reproduzcan aceleradamente, normalizando 

conductas que promueven el sexismo, racismo, machismo, 

clasismo, la explotación sexual, la gordofobia, el 

adultocentrismo, etc., y a su vez propician condiciones que 

discriminan, violentan y sexualizan a mujeres y niñas en el 

mundo, en el espacio digital pero también fuera de él.  

 

La abogada y activista feminista, Olimpia Coral Melo, impulsora 

de la llamada “Ley Olimpia” ha expresado contundentemente “lo 

virtual es real”, haciendo visible la violencia digital como una 

extensión de la violencia machista y estructural del mundo 

físico, con consecuencias reales y tangibles para las víctimas.   

 

La violencia digital, a pesar de estar prevista en la Ley General 

de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley 

de Acceso de las Mujeres a Vivir una Vida Libre de Violencia 

para el Estado de Zacatecas, ha encontrado nuevas formas de 
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producirse al generar contenido íntimo falso o alterado sin 

consentimiento haciendo uso de la Inteligencia Artificial o a 

través del acoso digital.  

 

Esta Comisión de dictamen considera que la reforma planteada 

al respecto por la iniciante es oportuna, ya que visibiliza una 

nueva forma de violencia que busca discriminar a la mujer, al 

exponerla públicamente a través de mensajes o imágenes con 

referencias indirectas pero identificables respecto a su aspecto 

físico, orientación sexual, a la obtención de puestos laborales o 

de servicio público por favores o relaciones de tipo íntimo, o 

bien, difusión de información privada manipulada o verídica, 

que aun sin mencionar explícitamente su nombre permiten que 

su entorno la reconozca, y esto le genera discriminación, en 

cualquier ámbito, social, académico o familiar en que se 

desempeñe, y que no solo ocurre en el espacio digital. 

 

De la misma forma, a través de los medios de comunicación se 

difunde información que promueve y perpetúa prácticas 

discriminatorias y la violencia en contra de las mujeres; en ese 

sentido, a criterio de esta Comisión y en aras de ampliar la 

protección de las mujeres ante las variadas formas de violencia 

se hace una adición a la fracción IX del artículo 9 de la Ley 

materia del presente dictamen, referente a la violencia 

mediática, en el sentido de hacer visible la violencia contra las 

mujeres que se presenta no solo en plataformas digitales 
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también en medios de comunicación,  cuando sin mencionar de 

manera explícita el nombre de la víctima o victimas pero 

invariablemente se sabe a quién se dirige la conducta 

discriminatoria que causa un daño a la dignidad y a la 

integridad de las mujeres. 

 

Debe entenderse que cuando se difunde información 

discriminatoria contra las mujeres que perpetúa roles, 

estereotipos de género, misoginia, machismo, etc., la afectación 

no es individual, afecta a todas las mujeres que son receptoras 

de mensajes que las sitúan en posición de subordinación y que 

no deben participar en la vida pública para no ser expuestas ni 

humilladas. 

 

Los derechos humanos están vinculados entre sí y son 

inseparables, la libertad de expresión debe ir de la mano del 

derecho de las mujeres a vivir libres de violencia, quien cuenta 

los medios para comunicar y difundir información debe asumir 

la enorme responsabilidad que tiene de influir en el 

pensamiento de otras personas, promover la discriminación y la 

violencia contra las mujeres bajo el ejercicio del derecho a la 

libertad de expresión no tiene justificación y debe ser 

sancionado. 

 

Ante ello el Estado tiene la obligación de sancionar conductas a 

través de las normas jurídicas, que atenten contra dignidad de 
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las mujeres, así lo establece la Convención sobre la Eliminación 

de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer en el 

artículo 2 que dice: 

 

Los Estados Partes condenan la discriminación contra la 
mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos 

los medios apropiados y sin dilaciones, una política 
encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer y, 

con tal objeto, se comprometen a: 
 
a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones 

nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el 
principio de la igualdad del hombre y de la mujer y 

asegurar por ley u otros medios apropiados la realización 
práctica de ese principio; 
 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro 
carácter, con las sanciones correspondientes, que prohíban 
toda discriminación contra la mujer; 

 
c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la 

mujer sobre una base de igualdad con los del hombre y 
garantizar, por conducto de los tribunales nacionales 
competentes y de otras instituciones públicas, la protección 

efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 
 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de 
discriminación contra la mujer y velar por que las 
autoridades e instituciones públicas actúen de conformidad 

con esta obligación; 
 
e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer practicada por cualesquiera 
personas, organizaciones o empresas; 

 
f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter 
legislativo, para modificar o derogar leyes, reglamentos, 

usos y prácticas que constituyan discriminación contra la 
mujer; 
 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que 
constituyan discriminación contra la mujer. 
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En el mismo sentido la Convención Interamericana Para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 

Mujer “Convención De Belem Do Para” establece: 

 
Artículo 7 

 
Los Estados Partes condenan todas las formas de violencia 

contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a 
prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia y en llevar a 

cabo lo siguiente: 
 

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de violencia 
contra la mujer y velar por que las autoridades, sus 
funcionarios, personal y agentes e instituciones se 

comporten de conformidad con esta obligación; 
 
b. actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y 

sancionar la violencia contra la mujer; 
 

c. incluir en su legislación interna normas penales, civiles y 
administrativas, así como las de otra naturaleza que sean 
necesarias para prevenir, sancionar y erradicar la violencia 

contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 
apropiadas que sean del caso; 

 
d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner 

en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente 
contra su integridad o perjudique su propiedad; 
 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas 
de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y 

reglamentos vigentes, o para modificar prácticas jurídicas o 
consuetudinarias que respalden la persistencia o la 
tolerancia de la violencia contra la mujer; 

 
f. establecer procedimientos legales justos y eficaces para la 
mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, 

entre otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el 
acceso efectivo a tales procedimientos; 
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g. establecer los mecanismos judiciales y administrativos 

necesarios para asegurar que la mujer objeto de violencia 
tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación del daño u 

otros medios de compensación justos y eficaces, y 
 
h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra índole que 

sean necesarias para hacer efectiva esta Convención. 

 

 

Para un mejor estudio esta Comisión de dictamen, contó con el 

apoyo y asesoría de la Mtra. Emma Gabriela Santos Valadez, 

Jueza Penal del distrito judicial de Río Grande, Zacatecas, sus 

observaciones se centran en la importancia de que el Estado, 

como ente obligado, realice las acciones necesarias para 

garantizar el derecho humano de las mujeres a vivir libres de 

violencia, incluida cualquier acción legislativa necesaria para 

ello, toda vez que, en la actualidad, las redes sociales, son las 

vías de interacción y comunicación más utilizadas, han 

transformado la comunicación entre la sociedad, lo que desde 

luego ha permitido un mayor acceso al intercambio y 

comunicación de ideas, pero también han abierto la puerta a 

nuevas formas de violencia contra las mujeres. 

 

De la misma forma, la profesionista señaló que aun cuando el 

delito de difamación fue eliminado del Código Penal para el 

Estado de Zacatecas, la discriminación es un delito que 

sanciona a quien atente contra la dignidad humana o anule o 

menoscabe los derechos y libertades de las personas por 

razones de origen, procedencia étnica, raza, color de piel, 
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idioma, identidad de género, sexo, preferencia u orientación 

sexual, religión, edad, estado civil, origen nacional o social, 

condición social o económica, condición de salud, embarazo, 

opiniones políticas, apariencia física, discapacidad, 

modificaciones estéticas corporales o de cualquier otra índole, 

por lo que cualquier conducta que a través de los medios de 

comunicación o tecnologías de la información perpetúe actos 

discriminatorios en contra de las mujeres es contrario al 

derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y por ende 

debe ser sancionado.  

 
Tomando en consideración las opiniones vertidas por la Mtra. 

Emma Gabriela Santos Valadez, esta Comisión concluye que el 

efecto de la violencia digital y mediática tiene consecuencias 

sobre la integridad física y mental de las víctimas, que como 

integrantes de un Poder público tenemos la obligación de 

impulsar leyes orientadas a prevenir, atender, sancionar y 

erradicar la violencia contralas mujeres así como garantizar el 

goce y disfrute de todos los derechos humanos establecidos en 

las Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 

Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano es 

parte.  

 

TERCERO. BECAS PARA MUJERES VÍCTIMAS. La violencia 

contra las mujeres tiene graves consecuencias para las victimas 

porque además de la afectación física y mental, hay otros 
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efectos en su vida como el aislamiento, el abandono escolar, 

problemas de aprendizaje, dificultad para socializar, entre otras.  

 

De acuerdo con la información de mujeres víctimas de violencia, 

proporcionada en el Banco Estatal de Datos sobre Violencia 

contra las Mujeres (BANEVIM)4, correspondiente al periodo del 1 

de enero al 31 de octubre  del 2025, hay 135 casos de niñas de 

0 a 6 años, 116 caso de niñas de 7 a 12 años, 331 adolescentes 

de13 a 18, 1589 adultas jóvenes de 18 a 30 años, 2648 mujeres 

adultas de 31 a 59 años y 240 adultas mayores que han sido 

víctimas de violencia, dando un total de 5059 casos en 

Zacatecas, estás mujeres y niñas se ven afectadas en su 

proyecto de vida cuando su entorno se vuelve violento y se pone 

en riesgo su integridad y su vida. 

 

La protección del Estado frente a todos los tipos y modalidades 

de violencia va acompañada de políticas públicas que permitan 

reducir las cifras de mujeres violentadas pero también atender a 

las que lamentablemente ya han sido víctimas para que puedan 

restablecer su vida como era antes de que se cometiera el daño. 

 

Un elemento indispensable para que las mujeres sean libres e 

independientes es el acceso a la educación, porque el 

conocimiento abre oportunidades para un mejor desarrollo 

personal y lograr el acceso universal a una educación superior 

 
4 https://banevim.zacatecas.gob.mx/banevim/index.php/datos-de-la-victima-2024/ 
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de calidad. Las mujeres y niñas representan uno de los grupos 

que mayor dificultad tiene en el acceso a la educación, 

alrededor del 40 % de los países en el mundo no han logrado la 

paridad de género en la educación primaria. 

 

Las desventajas en la educación se traducen en falta de acceso 

a habilidades y oportunidades limitadas en el mercado laboral 

para las mujeres, por ende, orilla a las mujeres a aceptar el 

trabajo informal en condiciones precarias, o al trabajo no 

remunerado.  

 

La iniciativa que nos ocupa en materia educativa en el presente 

dictamen, pone especial atención en las niñas, adolescentes y 

mujeres jóvenes que se encuentran cursando educación básica, 

media superior o superior pero que lamentablemente ha sido 

víctimas de violencia, al establecer en la ley como una 

atribución de la Secretaría de Educación el otorgar becas 

especiales para que puedan concluir el ciclo escolar en curso, 

sabemos que los efectos de la violencia son multifactoriales y 

trascienden el daño físico inmediato, impactando la salud 

mental, el bienestar social y la economía, y extendiéndose a 

nivel individual, familiar, comunitario e incluso 

transgeneracional. 

 

Conforme a lo establecido en la Ley General de Victimas en el 

artículo párrafo cuarto “La calidad de víctimas se adquiere con 
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la acreditación del daño o menoscabo de los derechos en los 

términos establecidos en la presente Ley, con independencia de 

que se identifique, aprehenda, o condene al responsable del 

daño o de que la víctima participe en algún procedimiento 

judicial o administrativo”, por lo que las mujeres y niñas que 

tengan tal reconocimiento por las autoridades competentes 

podrán acudir a la Secretaria de Educación del Estado de 

Zacatecas a solicitar el apoyo. 

 

De acuerdo con las cifras institucionales proporcionadas por el 

Banevim, mencionadas con anterioridad, un aproximado de 

1920 mujeres y niñas con calidad de víctimas de violencia están 

en edad escolar entre educación básica, nivel medio superior y 

superior, las cuales de existir la beca propuesta en este 

proyecto de dictamen, podrían ser beneficiarias del apoyo, 

adicional a la ayuda provisional, oportuna y rápida de los 

Recursos de Ayuda de la Comisión Ejecutiva o de la Comisión 

Estatal de Víctimas, conforme a lo establecido en la Ley General 

del Atención a Víctimas. 

 

Las políticas públicas implementadas por el gobierno federal y 

estatal para la atención, prevención, sanción y erradicación de 

la violencia en contra de las mujeres y niñas deben contribuir a 

que el número de beneficiarias de esta beca especial sea mínimo 

porque lo ideal es que ninguna niña y mujer sea violentada, sin 

embargo la beca especial es una medida de atención para evitar 
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un daño mayor ante la posibilidad del abandono ante la 

posibilidad del abandono escolar o el aislamiento social. 

 

QUINTO. ARMONIZACIÓN LEGISLATIVA. Los principios de 

transparencia, máxima publicidad y acceso a la información son 

pilares en el ejercicio de la función pública que establecen que 

la información en poder de entidades públicas es pública por 

defecto, completa, accesible y oportuna, salvo por excepciones 

legales claras y legítimas, permitiendo a cualquier ciudadano o 

ciudadana solicitar, investigar y difundir datos para fomentar la 

rendición de cuentas y la participación ciudadana. 

 

El principio de transparencia y el derecho a la protección de 

datos personales tienen su sustento jurídico en el artículo 6 de 

la Constitución federal y sus postulados deben ser observados 

por las autoridades de todos los niveles de gobierno.  

 

De acuerdo con lo anterior, la propuesta de reforma al artículo 

55 de la Ley materia del presente dictamen es una armonización 

conforme a lo establecido en el artículo 23 último párrafo de la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a Vivir una Vida Libre de 

Violencia que establece que en el procedimiento de alerta de 

género se deberán observar, en todo momento, los principios de 

transparencia, máxima publicidad y acceso a la información, así 

como la protección de datos personales, durante la totalidad de 

las etapas del procedimiento. 
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Esto con la finalidad de que la ciudadanía de seguimiento a las 

acciones implementadas por las autoridades competentes ante 

la emisión de la alerta de género, que hay que precisar que la 

alerta de género es una acción de emergencia ante el 

incremento de feminicidios en determinado territorio, por ende, 

las ciudadanas y los ciudadanos deben estar informados de la 

situación real de violencia contra las mujeres en el estado o en 

determinado territorio, sobre las acciones en materia de 

seguridad, de acceso a la justicia, de asignación de recursos 

para la alerta, entre otras que deben ser trasparentadas, cabe 

mencionar que la información que debe ser pública procurará 

no revictimizar a las víctimas y proteger sus datos personales en 

todo momento. 

 

En ese tenor y con base en el fundamento constitucional, esta 

Comisión considera adecuado realizar la modificación planteada 

por la iniciante ponderando en todo momento el bienestar social 

y la eliminación de la violencia en contra de las mujeres. 

 
SEXTO. IMPACTO PRESUPUESTAL. Esta dictaminadora 

estima que se atiende lo dispuesto por el numeral 16 de la Ley 

de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 27, 28, 29, 30, 32 y 33 de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, en razón de lo siguiente: 
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El presente dictamen amplía el concepto de violencia digital, con 

la finalidad de brindar una mayor protección a las mujeres y 

niñas, determinación que no implica la asignación de recursos 

presupuestales, sino solamente la obligación correlativa de las 

autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos de mujeres y niñas. 

 

Por otra parte, se establece la obligación de generar un 

programa de becas especiales para mujeres y niñas víctimas de 

violencia, la creación del programa no requiere, en principio, la 

asignación de recursos financieros adicionales, toda vez que se 

precisa en la propuesta de esta Comisión que se atenderá a la 

disponibilidad presupuestal existente. 

 

QUINTO. IMPACTO DE ESTRUCTURA ORGÁNICA Y 

OCUPACIONAL. Esta comisión de dictamen estima que se 

atiende lo dispuesto por el numeral 31 de la Ley de Austeridad, 

Disciplina y Responsabilidad Financiera del Estado de 

Zacatecas y sus Municipios, en razón de lo siguiente: 

 

Por los alcances de la iniciativa en estudio y su objeto puede 

entenderse que, de aprobarse, no implica la creación de unidad 

u órgano administrativo alguno, tampoco la necesidad de 

aumentar plazas laborales; por tanto, se puede prescindir de 

una estimación de estructura orgánica y ocupacional. 
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SEXTO. IMPACTO REGULATORIO. Esta Comisión de 

dictamen considera que las reformas materia del presente 

dictamen no requieren de un análisis de impacto regulatorio, en 

términos del artículo 35 de la Ley Nacional para Eliminar los 

Trámites Burocráticos que, a la letra, establece lo siguiente: 

 

Artículo 35. Requieren de Análisis de Impacto Regulatorio, 
las Propuestas Regulatorias que cumplan con los siguientes 

supuestos: 
 
I. Establezcan nuevos costos burocráticos; 

 
II. Impacten directamente en alguna actividad económica; 

 
III. Excedan el Umbral de Proporcionalidad establecido en 
los Lineamientos para la implementación del Análisis de 

Impacto Regulatorio, y 
 

IV. No se encuentren en alguno de los supuestos previstos 
en el artículo 36 de esta Ley. 
 

 

De acuerdo con lo anterior, y dado el contenido del presente 

dictamen, con las iniciativas que se aprueban en sentido 

positivo no se actualiza ninguno de los supuestos contenidos en 

el artículo citado. 

 

Por lo expuesto, conforme lo disponen los artículos 130, 132 

fracciones IV y V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Zacatecas; 107 de nuestro Reglamento General y 

demás disposiciones relativas y aplicables, quienes integramos 

la Comisión de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres de 

esta Honorable Sexagésima Quinta Legislatura del Estado, nos 
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permitimos someter a la consideración del Pleno, el siguiente 

dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversos artículos de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Zacatecas, en los términos 

siguientes: 

 
Artículo único. Se reforma el artículo 9 fracción IX, se reforma 

y se adiciona un párrafo segundo al 14 ter, se reforma la 

fracción XV y se adiciona una fracción XVI al artículo 44, y se 

adiciona un segundo párrafo del artículo 55, todos de Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 

Estado de Zacatecas, para quedar como sigue: 

 

Tipos de violencia 
 

Artículo 9.- Los tipos de violencia contra las mujeres son: 
 
I. a VIII. … 
 
IX. Violencia Mediática: Es todo acto a través de cualquier 
medio de comunicación que, de manera directa o indirecta, 
promueva estereotipos sexistas, haga apología de la violencia 
contra las mujeres y las niñas, produzca o permita la 
producción y difusión de discurso de odio sexista, 
discriminación de género o desigualdad entre mujeres y 
hombres, que cause daño a las mujeres y niñas de tipo 
psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o feminicida. 
 
La violencia mediática se ejerce por cualquier persona física o 
moral que utilice un medio de comunicación para producir y 
difundir contenidos que al mencionar el nombre o no de una 
persona, pero ésta sea identificada de manera inequívoca, 
discrimine o refuercen prácticas discriminatorias y atente 
contra la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de 
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las mujeres y niñas, que impide su desarrollo y que atenta 
contra la igualdad. 
 
 

Violencia Digital 
 

Articulo 14 Ter. Cualquier acto doloso que se presenta a través 
de las tecnologías de la información y comunicación, u otro 
medio, por el cual se lleva a cabo la acción de divulgar, 
compartir, distribuir, comercializar, solicitar, amenazar con 
publicar o publicar sin consentimiento, imágenes, textos, 
audios, videos u otras impresiones gráficas de una persona 
desnuda parcial o totalmente, de contenido erótico o sexual, 
verdaderas, alteradas o generadas a través de Inteligencia 
Artificial, ya sean propias o de otra persona, que cause daño o 
perjuicio y que atente contra la integridad y dignidad de las 
mujeres. 
 
Asimismo, se considera violencia digital la publicación y 
difusión de mensajes, imágenes, audios, videos, –reales o 
generados mediante Inteligencia Artificial–, o cualquier otro 
contenido en plataformas digitales, redes sociales, correos 
electrónicos o aplicaciones de mensajería que, al mencionar 
o no el nombre de una persona, pero ésta sea identificada 
de manera inequívoca a través de referencias indirectas 
pero identificables que permitan reconocerla dentro de su 
entorno social, profesional o familiar, discriminen o 
refuercen prácticas discriminatorias contra las mujeres.  
 
 

Atribuciones del sector educativo 
 

Artículo 44. Son atribuciones de la Secretaría de Educación, y 
de las instituciones de educación básica, media superior y 
superior: 
 
I. a XIII. … 
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XIV. Emitir las disposiciones administrativas necesarias para 
garantizar que los docentes y el personal directivo, 
administrativo y de apoyo de los centros educativos, coadyuven 
para que las aulas y las escuelas se conviertan en espacios 
libres de violencia y discriminación y lugares propicios para una 
convivencia pacífica y armónica y un trato igualitario entre 
mujeres y hombres; 
 
XV. Establecer programas de otorgamiento de becas 
especiales a mujeres y niñas víctimas de violencia y en 
situación de riesgo, que les permitan culminar los ciclos 
educativos de educación básica, media superior y superior, 
atendiendo a la disponibilidad presupuestal, y 
 
XVI. Las demás previstas en esta Ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
 

Objetivo y acciones 
 

Artículo 55. La Alerta de Violencia contra las Mujeres tendrá 
como objetivo fundamental garantizar la seguridad de las 
mismas, el cese de la violencia en su contra y eliminar las 
desigualdades que agravian sus derechos humanos, por lo que 
se deberá: 
 
I. a V. ... 
 
El procedimiento de la Alerta de Violencia de Género contra 
las mujeres deberá observar, en todo momento, los 
principios de transparencia, máxima publicidad y acceso a 
la información, así como la protección de datos personales, 
durante la totalidad de las etapas del procedimiento. 
 
 
 
 
 

 



56 

Artículos Transitorios 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno 
del Estado de Zacatecas. 
 
Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 
 
Tercero. Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
44 fracción XV del presente Decreto, la Secretaría de Educación 
deberá emitir el Programa de Becas para el ciclo escolar 2026- 
2027 y asignar los recursos presupuestales correspondientes.  
 

Así lo dictaminaron y firman las diputadas y el diputado 
integrantes de la Comisión de Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres de la Honorable Sexagésima Quinta 
Legislatura del Estado de Zacatecas, a los 18 días del mes 
de noviembre del año dos mil veinticinco. 

 
Atentamente  

H. LXV LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
COMISIÓN DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE MUJERES Y 

HOMBRES 
 
 

DIPUTADA RENATA LIBERTAD ÁVILA VALADEZ 
PRESIDENTA 

 

 

DIPUTADA GEORGIA 

FERNANDA MIRANDA 

HERRERA 

SECRETARIA 

 

 

DIPUTADA ANA MARÍA 

ROMO FONSECA 

SECRETARIA 
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DIPUTADA IMELDA 

MAURICIO ESPARZA 

SECRETARIA 

 

 

DIPUTADO ROBERTO LAMAS 

ALVARADO 

SECRETARIO 

 

 


